
Señores  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL - SALA LABORAL  

 

 
ACCIÓN  : ORDINARIO LABORAL 2019 – 222 -01 
DEMANDANTE :  LUIS MARÍA RODRÍGUEZ                        
DEMANDADO  : PROTECCION S.A. Y OTROS 
 

ANDERSON ALIRIO ARDILA MEDINA abogado en ejercicio, mayor de edad y vecino 

de Tunja., identificada con la cédula de ciudadanía 1.099.210.744 de Barbosa  y Tarjeta 

Profesional No. 301086 del C. S. de la J. obrando en nombre y representación de 

PROTECCION  S.A., persona Jurídica, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, 

respetuosamente manifiesto que me permito descorrer el traslado de alegatos, según el 

dispuesto en el art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en los siguientes términos: 

 

SOLICITUD  

 

En vista de que por parte del suscrito no se presentó recurso de apelación, no se tiene 

alegato alguno y se deja a consideración y decisión en derecho que su señoría tome. 

 

ARGUMETACION   
 

Para el caso que hoy nos ocupa, mi poderdante dentro del proceso, cumplió con lo 

dispuesto en el artículo 167 del CGP, esto es, desvirtuar la tesis de la parte accionante, 

consistente en manifestar que la administradora de fondo de Pensiones presuntamente 

no brindo una información suficiente. El material probatorio anexo al expediente 

demuestra que PROTECCION S.A., garantizó el derecho de libre escogencia y el derecho 

de información al hoy demandante, conforme lo evidencia de manera concreta la carpeta 

administrativa.  

  

Dentro de las pruebas allegadas por mi mandante, se destaca el formulario de afiliación, 

que nos permite evidenciar, que a la parte acciónate se le brindo una información amplia 

y detallada y que su decisión fue libre y voluntaria como lo demuestra su rúbrica. 

Además, que al momento de suscribir este documento era una persona consiente de la 

decisión tomada y asumiendo las consecuencias de sus actos conforme el parágrafo del 

artículo 128 de la ley 100 de 1993.  

 

Del mismo modo, a la demandante al momento de realizar el tramite para obtener su 

pensión, se le debió indicar por la AFP toda la asesoría suficiente y clara de cual seria su 

mesada y los demás aspectos importantes para recibir este derecho, frente a lo cual, la 

demandante no tuvo objeción alguna y decidió aprobar dicho tramite y recibir 

posteriormente su mesada pensional.  
 

 

NOTIFICACIONES 

    

Como apoderado de la parte demandada en el correo electrónico, anderardm@outlook.es 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
ANDERSON ALIRIO ARDILA MEDINA  
C. C. No. 1.099.210.744 de Barbosa    
Tarjeta Profesional No. 301086del C. S. de la J. 

mailto:anderardm@outlook.es

